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de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en el Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y en
las demás disposiciones complementarias o que resulten
aplicables.

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y
efectos previstos en la normativa anterior, el Organo de Con-
tratación ostenta la prerrogativa de interpretar el presente con-
trato, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modi-
ficarlo por razones de interés público, acordar su resolución
y determinar los efectos de ésta. En el correspondiente expe-
diente se dará audiencia al Contratista. Los acuerdos que dicte
el Organo de Contratación en el ejercicio de sus prerrogativas
de interpretación, modificación y resolución, serán inmedia-
tamente ejecutivos.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos del presente contrato, serán
resueltas por el Organo de Contratación, cuyos acuerdos pon-
drán fin a la vía administrativa, y contra los cuales habrá
lugar a recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 46.1, 10.1.a) y 14.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Igualmente, contra las resoluciones del Organo de Con-
tratación, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante dicho órgano, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su notificación, en los términos señalados
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. La interpo-
sición de este recurso potestativo de reposición llevará consigo
la imposibilidad de interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo antes citado, en tanto en cuanto no se haya resuelto
expresamente aquél, o bien se haya producido su desesti-
mación presunta.

Octava. De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 71.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, el presente contrato ha sido
informado favorablemente por la Asesoría Jurídica de la Con-
sejería de Salud con fecha 21 de enero de 2003, en el ejercicio
de sus funciones que le corresponden de conformidad con
el artículo 78 del Reglamento de Organización y Funciones
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo
de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
450/2000, de 26 de diciembre, y publicado en el BOJA núme-
ro 1, de 2 de enero de 2001.

Para la debida constancia de todo lo convenido, ambas
partes firman el presente contrato en triplicado ejemplar en
el lugar y fecha al principio citados.

Por la Administración Por el Adjudicatario

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 3911/02 interpuesto por doña Eva
López Alvaro y otros, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 4 de febrero de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE FEBRERO DE 2003 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 3911/02
INTERPUESTO POR DOÑA EVA LOPEZ ALVARO Y OTROS,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del T.S.J.A.
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
3911/02 interpuesto por doña Eva López Alvaro y otros contra
la Resolución de 7 de mayo de 2002, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de determinadas categorías de personal no sanitario de Gru-
po B dependientes del Servicio Andaluz de Salud (Ingenieros
Técnicos Industriales, Trabajadores Sociales y Gestión de Fun-
ción Administrativa).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 4 de febrero de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3911/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de febrero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2003, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 3979/02 interpuesto por don Benito
Manuel Cruz Toribio y otros, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha de 5 de febrero de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE FEBRERO DE 2003 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
T.S.J.A, EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 3979/02
INTERPUESTO POR DON BENITO MANUEL CRUZ TORIBIO
Y OTROS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS
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Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del T.S.J.A.
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
3979/02 interpuesto por don Benito Manuel Cruz Toribio y
otros, contra la Resolución de 1 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas categorías de personal sanitario de
Grupo B dependientes del Servicio Andaluz de Salud
(DUE/ATS, Matronas, Fisioterapeutas, Terapeutas Ocupacio-
nales).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 5 de febrero de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3979/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de febrero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 13 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 308/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Huelva, sito en Plaza del Punto núm. 1 Edif. Carabela
Santa María P.º 3 H se ha interpuesto por don Rafael Franch
Monreal recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
308/2002 contra la Orden de 3 de junio de 2002, por la
que se aprueban las plantillas orgánias de los Centros Públicos
de Enseñanzas no Universitarias, dependientes de la Con-
sejería.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 25 de febrero de 2003 a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 10 de enero de 2003, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
da publicidad a las subvenciones concedidas.

La Dirección General de Bienes Culturales, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer pública las
subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 2002, al
amparo de la Orden de 24 de junio de 1997 (BOJA núm. 82,
de 17.7.97).

Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Actividad: Desarrollo de una metodología para la con-

solidación de fases minerales sobre objetos de hierro de pro-
cedencia submarina.

Importe: 6.637 euros.
Aplicación presupuestaria: 2002.01.19.00.04.41.8613.

74100.45B.1996410308.

Beneficiario: Ismael Vallejo Villalta y Joaquín Márquez
Pérez.

Actividad: Proyecto: Bases metodológicas para el trata-
miento de cartografía geográfica digital para el análisis de la
distribución espacial del Patrimonio Arqueológico de Anda-
lucía.

Importe: 1.502,53 euros.
Aplicación presupuestaria: 2002.01.19.00.04.41.8613.

78300.45B.1993418094.

Beneficiario: Asociación Española de Gestores de Patri-
monio Cultural.

Actividad: Curso: Marketing de servicios para gestores
culturales.

Importe: 1.652,78 euros.
Aplicación presupuestaria: 2002.01.19.00.04.41.8613.

78300.45B.1993418094.

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Actividad: Becas de movilidad para alumnos matriculados

en la cuarta edición del máster en Arquitectura y Patrimonio
Histórico.

Importe: 15.840 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

2002.01.19.00.04.41.8613.74100.45B.1996410055:
12.020,24 euros.

2002.31.19.00.04.41.8613.74100.45B.1996410055:
3.819,76 euros.

Beneficiario: Centro de Formación Continua de la Uni-
versidad de Granada.

Actividad: Curso: Técnicas de Diagnóstico Aplicadas a la
conservación de los materiales de construcción en los edificios
históricos.

Importe: 6.761,39 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

2002.01.19.00.04.41.8613.74100.45B.199640055:
4.207,09 euros.

2002.01.19.00.04.41.8613.44100.45B: 2.554,30
euros.

Beneficiario: Asociación Andaluza de Documentalistas.
Actividad: Cursos: «Documentación digital y Patrimonio

Histórico» y «Gestión y Tratamiento de la Documentación
Gráfica».


